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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. EJEC ALIM 2022-00791. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 167 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se aclare la pretensión relacionada con las mudas de 

ropa, precisando a qué meses corresponde la suma de $540.496 que 

se pretende cobrar por este concepto, por cuanto según lo 

estipulado en el acta aportada como título ejecutivo a este 

asunto: una muda sería entregada en el cumpleaños de los menores, 

las que aún no se han generado pues cumplen años el 6 y el 29 de 

octubre; dos serían entregadas en diciembre, fecha a la que aún 

no se ha arribado; y 2 serían entregadas en el mes de junio, que 

serían las únicas que se podrían cobrar a la fecha. 

 

 2) Acorde a lo anterior deberá totalizarse lo adeudado por 

concepto de cuota alimentaria y mudas de ropa. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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